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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE AMREST HOLDINGS SE EN 

RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE DELEGACIÓN EN FAVOR DEL PROPIO 

CONSEJO DE LA FACULTAD DE EMITIR OBLIGACIONES O BONOS Y DEMÁS 

VALORES DE RENTA FIJA CONVERTIBLES EN ACCIONES, WARRANTS Y 

OTROS VALORES ANÁLOGOS BAJO EL PUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN 

DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA DÍA 6 

DE JUNIO DE 2018 EN PRIMERA CONVOCATORIA 

I. Objeto del informe 

Este informe se formula por el Consejo de Administración de AMREST HOLDINGS SE 

(“AmRest” o la “Sociedad”) para justificar la propuesta —que se somete a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad convocada para su celebración el día 6 de junio de 

2018, en primera convocatoria, bajo el punto 14 del orden del día—, relativa a la delegación de 

facultades a favor del Consejo de Administración de AmRest, con expresa facultad de 

sustitución, para emitir bonos, obligaciones y demás valores de renta fija convertibles en 

acciones, warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente, 

a la suscripción de acciones, así como aumentar el capital social en la cuantía necesaria, con 

atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente.  

II. Justificación de la propuesta 

El Consejo de Administración considera que la propuesta de acuerdo que se somete a la 

aprobación de la Junta General de accionistas viene justificada por la conveniencia de dotar al 

Consejo de Administración de la Sociedad con la facultad de acceder en todo momento a las 

mejores condiciones de financiación, obteniendo en los mercados primarios de valores un 

volumen significativo de fondos que resulten necesarios para el adecuado desarrollo de su 

negocio, todo ello con la flexibilidad y capacidad de respuesta exigidas por el entorno 

competitivo actual, en el cual el éxito de la mayoría de las iniciativas estratégicas 

frecuentemente depende de la capacidad de la Sociedad para acometerlas rápidamente, sin 

incurrir en las dilaciones y costes adicionales que inevitablemente conllevaría la celebración de 

una Junta General de accionistas. 
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Con tal propósito, al amparo del artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y de 

conformidad con el artículo 12.3 de los Estatutos Sociales de AmRest —que habilitan a la Junta 

General de accionistas para delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir los 

valores negociables objeto de la propuesta— se somete a la consideración de la Junta General 

de accionistas la propuesta de acuerdo que se formula bajo el punto decimocuarto del orden del 

día. 

Importe de las emisiones 

El acuerdo propuesto atribuye expresamente al Consejo de Administración la facultad de emitir 

en una o más veces bonos, obligaciones y demás valores de renta fija, convertibles (incluyendo 

contingentemente) en acciones de la Sociedad, warrants sobre acciones de nueva emisión de la 

Sociedad, y cualesquiera otros instrumentos financieros que den derecho a la adquisición de 

acciones de la nueva emisión de la Sociedad y de acordar, cuando proceda, el aumento de capital 

necesario para atender a la conversión o ejercicio, siempre que este aumento por delegación, 

individualmente o sumado a los aumentos que, en su caso, se hubieran acordado al amparo de 

otras autorizaciones propuestas por el Consejo de Administración a la Junta General de 

accionistas conforme a lo previsto en el artículo 297.1.b) del Real Decreto 1/2010, de 2 de julio, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de 

Sociedades de Capital”), no exceda de la mitad de la cifra de capital social. En este sentido, el 

importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de atender la conversión 

de obligaciones, warrants u otros valores, se realicen al amparo de la presente delegación, se 

considerarán incluidos dentro del límite disponible en cada momento para ampliar el capital 

social. 

En el caso de los warrants, a efectos del cálculo del anterior límite, se tendrá en cuenta la suma 

de primas y precio de ejercicio de los warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la 

presente delegación. 

Relación de conversión a efectos de la conversión en acciones 

La propuesta contiene igualmente las bases y modalidades de conversión de las obligaciones o 

bonos en acciones, para el caso de que el Consejo de Administración acuerde hacer uso de esta 

autorización, si bien delega en el propio Consejo de Administración la concreción de dichas 
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bases y modalidades de la conversión o ejercicio para cada emisión concreta dentro de los 

límites establecidos por la Junta. 

En todo caso, si el Consejo de Administración decidiera realizar una emisión de obligaciones o 

bonos convertibles o warrants al amparo de la autorización solicitada a la Junta General de 

accionistas, al tiempo de aprobar la emisión formulará un informe de administradores 

detallando las concretas bases y modalidades de la conversión o ejercicio aplicables a la citada 

emisión, que será objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas, distinto al auditor de 

la sociedad, designado a tal efecto por el Registro Mercantil al que se refiere el artículo 414 de 

la Ley de Sociedades de Capital. 

En concreto, la propuesta de acuerdo que se somete por el Consejo a la aprobación de la Junta 

General de accionistas prevé que los valores que se emitan a su amparo se valorarán por su 

importe nominal y las acciones al tipo de conversión fijo (determinado o determinable) o 

variable que se determine en el correspondiente acuerdo del Consejo de Administración. 

Así, a efectos de la conversión, los valores de renta fija se valorarán por su importe nominal, y 

las acciones nuevas a emitir para su conversión, según un tipo de conversión fijo (determinado 

o determinable) que establezca el Consejo de Administración en el acuerdo en que haga uso de 

esta delegación, o al cambio variable a determinar en la fecha o fechas que se indiquen en el 

propio acuerdo del Consejo, en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la 

Sociedad en la/s fecha/s o periodo/s que se tome/n como referencia en el mismo acuerdo. 

También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una relación de 

conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la conversión será 

el determinado por el Consejo de Administración, pudiendo incorporar una prima o, en su caso, 

un descuento sobre el precio por acción resultante de los criterios establecidos. La prima o 

descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión de cada emisión (o, en su caso, cada 

tramo de una emisión). 

De esta forma, el Consejo estima que se le otorga un margen de flexibilidad suficiente para fijar 

el valor de las acciones a efectos de la conversión en función de las condiciones del mercado y 

demás consideraciones aplicables. 
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En el caso de los warrants sobre acciones de nueva emisión, serán de aplicación, en la medida 

que sean compatibles con su naturaleza, las reglas sobre obligaciones convertibles consignadas 

en la propuesta. 

Además, y tal como resulta del artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, el acuerdo de 

delegación en el Consejo de la facultad de emitir valores convertibles prevé, a efectos de su 

conversión, que el valor nominal de las obligaciones no sea inferior al nominal de las acciones. 

Tampoco podrán emitirse las obligaciones convertibles por una cifra inferior a su valor nominal. 

Supresión del derecho de suscripción preferente 

El artículo 417.1 de la Ley de Sociedades de Capital establece la posibilidad de que la Junta 

General, al decidir la emisión de obligaciones convertibles acuerde la supresión total o parcial 

del derecho de suscripción preferente de los accionistas en los casos en que el interés de la 

Sociedad así lo exija. En este sentido, se hace constar que la autorización para la emisión de 

valores convertibles así como warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho directa 

o indirectamente a la suscripción de acciones de la Sociedad incluye la atribución al Consejo 

de Administración de la facultad de excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción 

preferente de los accionistas, cuando el interés de la Sociedad así lo exija. 

El Consejo de Administración de la Sociedad considera que la supresión del derecho de 

suscripción preferente podría, atendiendo a las circunstancias del mercado en cada momento, 

resultar, por un lado, adecuada para alcanzar el objetivo que se persigue con esta propuesta, 

esto es, dotar al órgano de administración de la Sociedad de la capacidad de respuesta suficiente 

para captar los recursos necesarios para una adecuada gestión de sus intereses; y, por otro lado, 

es una medida necesaria desde el punto de vista del interés social.  

Para poder aprovechar las oportunidades que se presenten en el mercado, es imprescindible 

actuar con agilidad y rapidez. En particular, se requiere una flexibilidad y agilidad que permita 

aprovechar los momentos en los que las condiciones de los mercados sean más favorables para 

la Sociedad. En este sentido, llevar a cabo una operación reconociendo el derecho de 

suscripción preferente incrementaría notablemente la complejidad de la operación, además de 

conllevar mayores costes en tiempo y en dinero.  
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Además, la emisión debería contemplar un período de suscripción preferente de, al menos, 

quince días, lo que, unido a los plazos preceptivos de publicación de anuncios y los trámites 

operativos necesarios para el cierre de la emisión, expondría la operación al riesgo de mercado 

durante un plazo considerable y, en cualquier caso, superior al de una emisión en la que se 

permita la posibilidad de excluir el derecho de suscripción preferente. 

El Consejo de Administración considera que esta posibilidad adicional amplía 

significativamente el margen de flexibilidad y capacidad de respuesta para la delegación de 

facultades de emisión de bonos convertibles, y se justifica en la flexibilidad y agilidad 

necesarias para actuar en los mercados financieros actuales y así aprovechar las oportunidades 

que brinde el mercado. Esta misma justificación también se encuentra en aquellos casos en que 

se pretenda acudir a mercados internacionales en búsqueda de financiación, pues permite captar 

grandes volúmenes de financiación de forma rápida en condiciones muy favorables, partiendo 

de la base de que se podrán emitir obligaciones en dichos mercados en cada momento sin poder 

preverse con antelación. Asimismo, la supresión del derecho de suscripción preferente puede 

ser necesaria cuando la captación de los recursos se pretende realizar mediante el empleo de 

técnicas de prospección de la demanda o de bookbuilding o cuando de cualquier otra manera lo 

justifique el interés de la Sociedad. 

En cualquier caso, si el Consejo de Administración de la Sociedad decidiera suprimir el derecho 

de suscripción preferente de los accionistas con ocasión de alguna o de todas las emisiones que 

eventualmente decida realizar al amparo de dicha delegación, deberá emitir, al tiempo de 

adoptar el correspondiente acuerdo de emisión, un informe detallando las concretas razones de 

interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de experto 

independiente, al que se refiere el artículo 417 de la Ley de Sociedades de Capital. Estos 

informes deberán ser puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta 

General de accionistas que se celebre tras el acuerdo de ampliación. 

Asimismo, aunque ni la Ley de Sociedades de Capital ni los Estatutos Sociales limitan la 

capacidad de la Junta General de accionistas para delegar en el Consejo de Administración la 

facultad de suprimir el derecho de suscripción preferente, distinta de la propia limitación que 

indirectamente ya confiere el importe máximo de la mitad del capital social hasta el que la 

autorización prevista en el punto decimotercero del Orden del Día permite ampliar el mismo, 
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el Consejo de Administración ha considerado conveniente, en línea con las recomendaciones 

internacionales de buena práctica en el mercado y la recomendación 5 del Código de Buen 

Gobierno de las sociedades cotizadas aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores en 2015, limitar dicha facultad de exclusión del derecho de suscripción preferente, 

junto con la misma facultad prevista en el punto decimotercero del Orden del Día, a un importe 

nominal máximo, en conjunto, del 20% del capital social en el momento de la autorización (esto 

es, 10.606.946,5 euros). 

Admisión a negociación 

Asimismo, se prevé que los valores que se emitan en virtud de esta delegación puedan ser 

admitidos a negociación en el mercado secundario que proceda, oficial o no oficial, organizado 

o no, nacional o extranjero  si la Junta General acordase la salida a cotización en las Bolsas de 

Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia tal y como se prevé en el punto decimosegundo del Orden 

del Día de la Junta General que se va a celebrar. 

Delegación 

En caso de que el acuerdo que aquí se propone fuera adoptado finalmente, la totalidad de las 

facultades que se atribuirán al Consejo de Administración lo serán, al amparo de lo establecido 

en el artículo 249.bis.l) de la Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de sustitución, 

de suerte que se favorezca aún más el objetivo buscado de dotar de la mayor agilidad posible a 

las operaciones planteadas. 

III. Propuesta de acuerdo a someter a la Junta General 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General es el siguiente: 

“PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN 

DEL DÍA 

14. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir bonos, 

obligaciones y demás valores de renta fija convertibles en acciones, warrants u otros 

valores análogos que puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción de 

acciones, así como aumentar el capital social en la cuantía necesaria. Delegación de 

la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en los términos y 
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condiciones del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, quedando limitada, 

junto con la misma facultad prevista en el punto decimotercero del Orden del Día, a un 

importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social en la fecha de la 

autorización. 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

319 del Reglamento del Registro Mercantil y en el régimen general sobre emisión de 

obligaciones, así como en los Estatutos Sociales, la facultad de emitir bonos, obligaciones y 

demás valores de renta fija convertibles en acciones, warrants u otros valores análogos que 

puedan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción de acciones, así como aumentar 

el capital social en la cuantía necesaria, de conformidad con las siguientes condiciones:  

1. Valores objeto de la emisión.- Los valores negociables a que se refiere esta delegación 

podrán ser bonos u obligaciones y demás valores de renta fija convertibles en acciones, 

warrants u otros valores análogos.  

2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse 

en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de 

adopción de este acuerdo.  

3. Importe máximo de la delegación.- El importe neto máximo total de la emisión o emisiones 

de bonos u obligaciones convertibles y otros valores de renta fija que se emitan al amparo de 

esta delegación o de otras anteriores será de 10.606.946,5 euros o su equivalente en otra 

divisa. Para determinar si se ha alcanzado dicho límite, se deducirán de las nuevas emisiones 

acordadas bajo esta autorización los importes correspondientes a las amortizaciones o 

recompras efectuadas o producidas durante el plazo de vigencia de esta y se añadirán los 

saldos vivos de emisiones acordadas al amparo de delegaciones anteriores al Consejo de 

Administración, incluyendo aquellas que deriven del punto decimotercero del Orden del Día. 

4. Alcance de la delegación.- La delegación para emitir los valores a que se refiere este acuerdo 

se extenderá, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos 

aspectos y condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, 

moneda o divisa de la emisión, forma de representación, tipo de interés, amortización, 

cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de la emisión, ley aplicable a las 
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mismas, en su caso, fijación de las normas internas del sindicato de obligacionistas y 

nombramiento del comisario, en caso de emisión de obligaciones y bonos simples, si ello fuera 

exigible, admisión a negociación, etc.) y a la realización de cuantos trámites sean necesarios, 

inclusive conforme a la normativa del mercado de valores que resulte aplicable, para la 

ejecución de las emisiones concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de esta 

delegación.  

5. Bases y modalidades de conversión.- Para el caso de emisión de obligaciones o bonos 

convertibles, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión, se 

acuerda establecer los siguientes criterios:  

a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles en acciones de 

la Sociedad, con arreglo a una relación de conversión fija o variable, determinada o 

determinable, quedando facultado el Consejo de Administración para determinar si son 

necesaria o voluntariamente convertibles, y en el caso de que lo sean voluntariamente, 

a opción de su titular o de la Sociedad, con la periodicidad y durante el plazo que se 

establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de 30 años contados desde 

la fecha de emisión.  

b) A efectos de la conversión, los valores se valorarán por su importe nominal y las nuevas 

acciones a emitir para su conversión, según un tipo de conversión fijo que se establezca 

en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga uso de esta delegación, 

o al cambio variable a determinar en la fecha o fechas que se indiquen en el propio 

acuerdo del Consejo, en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la 

Sociedad en la/s fecha/s o periodo/s que se tome/n como referencia en el mismo 

acuerdo.  

En todo caso, el cambio fijo así determinado no podrá ser inferior al cambio medio de 

las acciones en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas en las que vayan a 

admitirse a negociación las acciones de la Sociedad, según las cotizaciones de cierre, 

durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres 

meses ni inferior a 15 días naturales anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de 

emisión de los valores de renta fija por el Consejo de Administración o de la fecha de 

desembolso de los valores por los suscriptores, con una prima o, en su caso, un 



 
 
 

 9/12 

descuento sobre dicho precio por acción, si bien en el caso de fijarse un descuento 

sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 30% del valor de las 

acciones que se tome como referencia de conformidad con lo previsto anteriormente.  

c) También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una relación 

de conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la 

conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 

Sociedad en el Mercado Continuo correspondiente durante un período a determinar 

por el Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni inferior a 15 días naturales 

antes de la fecha de conversión, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho 

precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de 

conversión de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el 

caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 

30% del valor de las acciones que se tome como referencia de conformidad con lo 

previsto anteriormente.  

d) Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso correspondiera 

entregar al titular de las obligaciones se redondearán por defecto hasta el número 

entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico, de contemplarse 

así en las condiciones de la emisión, la diferencia que en tal supuesto pueda producirse.  

e) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 

obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme 

a lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no podrán ser 

convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea inferior 

al de estas. 

Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles al amparo de 

la autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá 

un informe de administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios 

anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 

aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente 

informe del auditor de cuentas, distinto del auditor de la Sociedad, nombrado a estos 
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efectos por el Registrador Mercantil, a que se refiere el artículo 414 de la Ley de 

Sociedades de Capital.  

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.- En caso de 

emisiones de warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios:  

En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la Ley 

de Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles, para la determinación de las 

bases y modalidades de su ejercicio, el Consejo de Administración queda facultado para 

determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos 

de suscripción de acciones de la Sociedad o, derivados de los valores de esta clase que se 

emitan al amparo de la delegación aquí concedida, aplicándose en relación con tales emisiones 

los criterios establecidos en el apartado 5 anterior, con las necesarias adaptaciones a fin de 

hacerlas compatibles con el régimen jurídico y financiero de esta clase de valores.  

Si procede, las referencias a las Bolsas españolas se entenderán realizadas, en su caso, a los 

mercados donde coticen las indicadas acciones.  

Asimismo, el Consejo de Administración queda autorizado para, cuando lo estime oportuno, y 

sujeto, en su caso, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad de las 

asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modificar las 

condiciones de amortización de los valores de renta fija emitidos, así como el plazo y el tipo 

de interés que, en su caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se 

realicen al amparo de esta autorización. 

Además, el Consejo de Administración queda facultado para aumentar el capital en la cuantía 

necesaria para atender las solicitudes de conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción 

de acciones. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando 

el capital que aumente para atender la emisión de obligaciones convertibles, warrants y demás 

valores asimilables a éstos y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo 

de autorizaciones concedidas por la presente Junta General, no exceda el límite de la mitad de 

la cifra del capital social previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. 

Esta autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una 

o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto 
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la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como la de dar nueva 

redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, 

anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión 

y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 

7. Admisión a negociación.- La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a 

negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o 

extranjeros, de los valores que se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, 

facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, 

para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante 

los organismos competentes de los distintos mercados de valores, nacionales o extranjeros. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la 

negociación, esta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la 

medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas 

u obligacionistas que se opusieran o no votaran el acuerdo en los términos previstos en la 

legislación vigente. Asimismo, se declara expresamente el sometimiento de la Sociedad a las 

normas que existan o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre 

contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

8. Exclusión del derecho de suscripción preferente.- La presente autorización comprende, 

asimismo, la facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el 

artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, en relación con el artículo 417 de dicha Ley, 

excluya, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas. En 

cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción 

preferente de los accionistas en relación con una emisión concreta de obligaciones o bonos 

convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos que, eventualmente, decida realizar 

al amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y conforme a 

la normativa aplicable, un informe detallando las concretas razones de interés social que 

justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de un experto independiente 

nombrado por el Registro Mercantil, al que se refieren los artículos 414, 417 y 511 de la Ley 

de Sociedades de Capital. Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y 

comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión. 
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Esta facultad quedará en todo caso limitada a aquellos aumentos de capital social que se 

realicen al amparo de la presente autorización, así como a aquellos que se realicen en el 

ámbito de la autorización prevista bajo el punto decimotercero del Orden del Día, hasta un 

importe nominal máximo, en conjunto, igual a un 20% del capital social a la fecha de adopción 

de este acuerdo. 

9. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que 

este, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.bis. l) de la Ley de 

Sociedades de Capital, las facultades a que se refiere este acuerdo.  

Se hace constar que se ha elaborado por los Consejeros un informe justificativo de la propuesta 

que aquí se presenta, que se ha puesto a disposición de todos los accionistas desde la 

convocatoria de la Junta General, entre otros, a través de la página web de la Sociedad.” 

*      *      * 

En Madrid, a 4 de mayo de 2018 

 


